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PRECIOS DE SUSCRiPCléN

En la í'‘aí:i!a:

Por un mes ...................... 2 pías
u ‘res meses.................... 5'50 ®
« s. is meses.................... 10'50 «
« un año......................... 20'50 »

Enera de la Capital:

Por un mes ...  
< ties meses. 
« seis meses. 

un año.....

2'50 pía:
7 »

12'50 »
2* ®

Oficial
üúm ¡ros su líos, 0‘.5 pesetas cada uno. ds la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oliciaies y particulare 
que sean de paqo, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón da tres céntimos de pesoia, también por 
palabra; d- hiendo los interesados acreditar antes 
di la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importeen la 
Cepositaria de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las le i es obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
ejislactón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecht la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta
Articulo 1 ° del Cód' go Civil) % FRA.^QUEO CONCERTADO

Se publica los martes, jueves y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el TescrOj^iro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'HY Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Ai:gi sta Real Familia, continúan 
sin novedi d en su importante salud.

(Gaceta del 4 de Febrer )

—-- ---------------------------- ------  -

Sección de Instrucción, reclu
tamiento 7 cuerpos diversos

Concentraciíín del cupo de días
CIRCULAR

Exemo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que los 
días 14, 15 y 16 del mes de Fe
brero próximo se concentren en 
las cajas de recluta los indivi
duos comprendidos en el cupo de 
filas del reemplazo de 1920 y los 
que, sin pertenecer al mismo, de
ban hacerlo en unión de ellos, a 
fin de que se efectúe el reparto 
del contingente entre los cuerpos 
y unidades del Ejército, con arre
glo a los preceptos consignados 
en los capítulos XVí de la vigen
te ley de reclutamiento y del Re
glamento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las 
órdenes oportunas para ei desti
no de los reclutas correspondien
tes a la juri.sdicción de su mando.

Con arreglo a lo propuesto por 
el Estado Mayor Central, ei es
tado número 1 determina el con
tingente que cada cuerpo debe 
recibir para completar los efec
tivos de su plantilla; el estado nú
mero 2 prefija el número de re
clutas que sobre plantilla han de 
destinarse a los cuerpos encar
gados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las dependen
cias y unidades que no se nutren 
directamente del reclutamiento y 
que en dicho estado se citan. El 
estado número 3 detalla el núme
ro de reclutas que debe asignar
se a los cuerpos y unidades de las 
diversas regiones, ya sean pro
cedentes de cajas enclavadas en 
cada una de ellas o de las restan
tes, así como también los que de
ben ser destinados a Infantería 
de Marina, y los números 4, 5 y 
6, indican los reclutas que cada 
región debe dar a los cuerpos y 
unidades de las guarniciones del 
norte de Africa, los cuales debe
rán repartirse proporcionalmen
te, entre todas las cajas de la 

»

I Península, haciéndose la distribu
ción con arreglo a las instruccio
nes siguientes:

Artículo 1.° Para hacer la dis
tribución en cada una de las re
giones, se tendrá presente el nú
mero de reclutas que deba des
tinarse a otras, así como el que 
éstas deban darle, procurando 
que cada cuerpo se nutra de re
clutas procedentes del menor nú- 

I mero de cajas, excepto aquellos 
{ cuerpos que los necesiten de con- 
í diciones especiales, que se nutri- 
J rán de todas las cajas de la re- 
¡ gibn.
1 Los reclutas que se encuentren 
’ sirviendo en filas como volunta- 
f rios, continuarán en sus cuerpos 
i sin formar parte del contingente 

a que se refiere el estado número 
I 1, excepto los que como resultado 
I del sorteo dispuesto en el artícu

lo 5.° de esta circular, les corres- 
i ponda ser destinados a los cuer 
I pos de Africa, los cuales forraa- 
! rán parte del contingente que a 
I ellos se les asigna. A la Brigada 

disciplinaria de Melilla se destina- 
i rán solamente los reclutas com- 
i prendidos en el párrafo 6.° del ar- 
1 tículo 86 de la vigente ley de Re- 
j clutamiento.
: Lo.s reclutas pue hubiesen re- 
I cibido las órdenes del presbite- 
iriado, causarán alta en los cuer

pos que designen los Capitanes 
generales, para los efectos dere- 

3 vista y suministro; exceptuándose 
de este destino las comandancias 
de Sanidad xMilitar, y quedando a 
disposición del teniente vicario 
de la región o distrito, en donde 
le corresponda servir, en armo 
nía con 'o preceptuado en el pá- 

5 rrafo 2.° del. artículo 382 del Re- 
s glamento y Real orden telegráfi- 
í ca de 25 de Enero de 1916.
i El sobrante o falta de reclutas 
j que re.sulte en la concentración, 
I lo distribuirán los jefes de las ca- 
Ï jas a prorrateo entre las unidades 
í que deban nutrir, teniendo pre- 
I sente que no debe quedar nin- 
í gún recluta sir .ser destinado a 
I cuerpo, excepto los individuos de 
j las Congregaciones de xMisione- 
; ros, a los que se Ies aplicarán los 
Î preceptos del artículo 386 del Re- 
j glamento.
i Art. 2.° Para el destino a 
; cuerpo de los reclutas se tendrán 
f en cuenta por las cajas de reclu- 
i ta, además de las condiciones de 
I talla, profesión u oficio que de- 
i terminan los artículos 378 y 379 
; del Reglamento, que observarán 

con la mayor escrupulosidad, las 
prevenciones siguientes:

Primera. Los Jefes de cuer
pos y unidades que nece.siten re
clutas de oficios determinados co
municarán directamente a los

Capitanes generales de las regio- i 
nes los que les son necesarios 
para que lo.s servicios técnicos de 
los mismos queden atendidos, a 
fin de que dichas autoridades or
denen a los jefes de las cajas el 
númíiro de aquéllos que deben 
destinar a lo.s referido.s cuerpos.

Segunda. Las mencionadas j 
autoridades dispondrán lo conve- i 

I niente para que, a ser posible, se j 
destinen al regimiento de Artille- I 

I ría de posición reclutas que po- ? 
sean oficio de ajustador mecáni- 5 
co, maquinistas y automovilistas, ; 

' y de talla 1*700 metros. í
i A las unidades de ametrallado- í 
i ras que figuran en el estado nú- ; 

mero 1, serán destinados, a ser I 
5 posible, reclutas con talla de l‘65O 1 
I metros, o de las más aproxima- í 
5 da.s; entre los que algunos de ellos | 
I han de reunir la condición de te- | 
! ner oficios de basteros o guarní 1 
Ï cioneros, 1
I Tercera. A las tropas de Ae- < 

I‘ ronáutica Militar, se destinarán, t 
con preferencia los que acrediten ¡ 
hallarse en posesión del título de i 
piloto de aeroplano, o presenten ; 

I certificado de haber ejecutado, i 
por lo menos, tres vuelos de en- ' 

I señanza conduciendo aparato; in j 
I corporándose, desde luego,aCjua- 
j dalajara, los que se destinen a di- I 
I chas tropas, I
s Cuarta, A los regimientos mix I 

to de Artillería de Ceuta y Meli- । 
’ lia y a los de pesada, se destina- • 
I rán reclutas con talla mínima de i 
¡ l‘66O metros, con arreglo al ar- j 

tículo 378 del Reglamento y Real 1 
orden de 28 de Junio de 1920 (Día- I 
rio O^cial número 144),

Quinta, A los regimientos de j 
Ferrocarriles serán destinados । 
reclutas que reunan las condicio 3 
nes que previene el artículo 379 
del Reglamento y Reales órdenes . 
de 31 de Octubre de 1914 y 24 de ¡ 
Abril de 1920 (D. O. números 245 i 
y 94); de los cuales se ha enviado : 
a los Capitanes generales de las . 
regiones, relacione.s nominales; ; 
destinándose los sobranies del pri- ■ 
mer regimtento que ‘iguran en las í 
citadas relaciones, al segundo de i 
dichos cuerpos, ;

Si no pudieran st r destinados j 
todos los que reunan dichas con- ¡ 
diciones, por exceder del cupo j 
asignado a los mismos, los jefes I 
de las cajas darán conocimiento I 
a los coroneles de los regimientos í 
de Ferrocarriles del destino de • 
los reclutas sobrantes, para que 
en caso de necesidad puedan ser ; 
agregados a los cuerpos citado,®,

Sexta. A las compañías de 
? Telégrafos independientes de 
í Africa, Baleares y Canarias se 
j destinarán reclutas que reunan 
L las mismas condiciones de apti

tud que las que se exigen para 
los que lo son al regimiento de la 
propia especialicad.

Séptima. A la Brigada Obre
ra y Topográfica da Estado Ma
yor se destinarán los reclutas que 
hayan demostrado su aptitud, 
previo examen, para servir en 
dicho cuerpo, délos cuales se han 
enviado a los Capitane.s genera- 
le,s de las regiones relaciones no
minales, con arreglo a las Reales 
órdenes de 24 de Abril y 11 de 
Octubre de 1920 (D, O. números 
94 y 230), no cubriéndose las va
cantes de los que Ies correspon
da por sorteo servir en Africa, 
puesto que una vez aprendida la 
instrucción, se incorporarán a las 
fuerzas que dicha Brigada tiene 
en aquel territorio; disponiendo 
los jefes de las cajas, en caso de 
haber fallecido, acogido a la cuo
ta militar o cambiado de situa
ción alguno de los incluidos en 
las mencionadas relaciones, que 
se cubran sus vacantes con indi
viduos aptos para el servicio en 
la’citada Brigada, y a ser posible 
del mismo oficio que el recluta 
que haya causado la vacante.

Octava Los recluta.s destina
dos para cubrir bajas en la Escol
ta Real, deberán reunir las con
diciones de talla no inferior a 
l‘7í0 metros y la aptitud física 
necesaria para el servicio a que 
se les destina.
Noveiia Los reclutas que sean 

destinados a los Depósitos de 
caballos sementales, reunirán las 
condiciones que previene el ar
tículo 379 del Reglamento para la 
aplicación de la ley, y se incorpo
rarán a filas al mismo tiempo que 
los de su reemplazo.

Décima A Infantería Marina 
se procurará destinar reclutas 
con talla mínima de 1,630.

Undécima. Los Capitanes ge
nerales de las regiones» se pon
drán de acuerdo con los de los 
Departamentos marítimos, para 
determinar el Cuerpo a que de
ben de ser incorporados los re
clutas destinados a Infanterúa de 
Marina, el número de éstos que 
deban incorporarse a filas desde 
luego, y los que hayan de mar
char a sus casas con licencia ili
mitada por exceso de fuerza.

Duodécima. Con motivo de la 
reorganización de las cajas de 
recluta, debe entenderse que en 
lugar de ser las de Gijón y Ma
taré las que entre ©tras faciliten 
reclutas a Infantería de Marina, 
lo serán las de Oviedo y Tarrasa, 
respectivamente, y la de Vélez- 
Málaga, que antes estaba com
prendida en la de Málaga.

Décimotercera. En armonía 
con lo dispuesto en la prevención

SGCB2021
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octava del artículo 2.° de la Real 
orden de 29 de Enero de 1920 (D. 
O. num. 23), quedan en suspenso 
para lo sucesivo las prescripcio
nes establecidas en la Real orden 
circular de 17 de Febrero de 1916 
(D. O. núm. 40), dictadas para 
cumplimiento dçl Real decreto de 
4 del mismo mes (D. O. núm. 30).

Art. 3.° Los viajes necesarios 
para ia concentración en caja e 
incorporación al cuerpo de desti
no, se verificarán por cuenta del 
Estado, con arreglo a lo que pre
vienen los artículos 358,359 y 396 
del Reglamento, y a fin de que re
sulte la debida economía, se 
agruparán por las Autoridades a 
todos los individuos que marchen 
a la misma población, en la for
ma que dispone la Real orden de 
30 de Marzo de 1919 (D. O. nú
mero 120).

Desde que salgan de sus hoga
res hasta su destino a cuerpo ac
tivo, serán socorridos con 0‘75 
pesetas diarias según previene ia 
Real orden circular de 20 de 
Abril de 1918 (D. O. núm. 90), y, 
además, con ración de pan desde 
su presentación a la caja,

A partir del mismo día que 
sean destinados, tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos 
reglamentarios del cuerpo a que 
hayan sido destinados.
.Durante el día 20 procederán los 
jefes de caja de recluta a formar 
y distribuir los contingentes, te
niendo muy especialmente en 
cuenta las aptitudes de todos 
ellos.

Las notas de baja en caja y 
alta en cuerpo activo no se es
tamparán en las filiaciones hasta 
el día 21, para los destinados a 
Africa, y hasta el 22, para los de 
la Península, haciendo constar en 
las mismas el día en que los re
clutas se presentaron a concen
tración.

La.s bajas que puedan ocurrir 
y deban cubrirse con arreglo a la 
ley, las reemplazarán los jefes de 
las cajas, a partir del día 22, con 
individuos del cupo de instruc- 
ción, y los que vengan a ocupar
las serán destinados a los cuer
pos a que pertenecían los que las 
causaron, excepción hecha de las 
ocurridas en las guarniciones de 
Africa, para las que se observará 
lo dispuesto por la Real orden cir
cular de 22 de Octubre de 1912. 
(D. O. número 241).

Art. 4.° A los reclutas pre
suntos desertores, se les aplicará 
el artículo 370 del Reglamento, 
instruyéndose los expedientes de 
los destinados a ios cuerpos de 
las guarniciones de Africa por 
jueces instructores pertenecien
tes a los cuerpos de ia Peníssula 
a que han de quedar afectos con 
dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben fa
cilitar a los cuerpos de Africa se 
procederá a un sorteo, formando 
cuatro grupos, constituidos en la 
siguiente forma:

.1—Los que por su talla, 
profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería de montaña.

que reunan iguales con 
diciones para servir en Artillería 
de plaza e Ingenieros. III—Los 
aptos para Caballería, Artillería 
ligera e Infantería de Marina. 
Iv—Los aptos para Infantería, 
Intendencia y Sanidad Militar.

2.® En los grupos así forma
dos se incluirán todos los reclutas ’ 
disponibles para destino a cuer- I

po, estén o no presentes, inclu
yendo a los cortos de talla, in
útiles, presuntos inútiles, presun
tos desertores y a los voluntarios 
que lleven menos de dos años en 
filas, los cuales lo serán en el gru
po correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que 
si les corresponde ser destinados 
a Africa, lo sean a un cuerpo del 
xArma de procedencia, dándose 
al efecto, por los Capitanes ge
nerales de las regione.s o distri
tos, las ó-denes de alta y bi^ja co
rrespondientes previa petición, 
al efecto, del jefe de la caja de 
recluta respectiva.

Los voluntarios de un año per
tenecientes al actual reemplazo 
sufrirán el correspondiente sor 
teo para Africa, con arreglo a 
lo dispuesto por Real orden cir
cular de 27 de Diciembre de 1919 
(D. O. número 293), y a los que, 
en virtud de dicho sorteo, hubie
ran de servir en el mencionado 
territorio, se les tendrá en cuenta 
su calidad de tales voluntarios de 
un año, con objeto de que sean 
destinados a cubrir en los cuer
pos y unidades de Africa las pla
zas que pudiera haber vacantes 
en los mismos, hasta completar 
el número de los que se asignan 
por compañía, escuadrón o bate
ría en la mencionada disposición.

3 .° El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinado.s a Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán 
al grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos los 
que sean necesarios de los grupos 
afines.

4 .® Hecha esta clasificación y 
formados los grupos, se proce
derá en la mañana del día 17 a 
sortear a los reclutas, para que 
dentro de cada grupo tomen un 
número correlativo', desde el uno 
al total de ellos, debiendo figurar 
en primer término los que vo- 

, luntariamente soliciten servir en 
' Africa, los cuales serán destina
dos a uno de los cuerpos que nu
tra el grupo en que han sido in
cluidos, perteneciente a la Co
mandancia general que ellos eli
jan.

5 .° El sorteo se verificará bajo 
la presidencia del jefe más carac
terizado y con asistencia de todo 
el personal de las respectivas ca
jas. Con arreglo al número que 
cada recluta ol.«tenga en el sor
teó, se hará por los jefes de las 
cajas los destinos a cuerpo, de 
tal modo que los números más 
bajos lo sean a los cuerpos del 
territorio de Ceuta, a excepción 
de los que se hayan presentado 
voluntarios, los cuales eligen Co
mandancia, y por este orden co
rrelativo de numeración se harán 
los destinos a ios cuerpos de las 
demarcaciones de Larache y Me
lilla, quedando para destinar a 
los cuerpos y unidades de la Pe
nínsula los que tengan número.s 
siguientes al ultimo a quien hava 
correspondido servir en Africa.

6 .° De este sorteo só'o serán 
excluidos los acogidos a ios be
neficios del capitulo XX de la vi
gente ley de reclutamiento, los 
que sirven en los Institutos de la 
Cuardía civil y Carabineros y ■ 
los voluntarios que en 13 de Fe- I 
brero lleven dos o más años de f 
servicio en filas o sean clases de 1 
segunda categoría; los de ios í 
cuerpos de Africa, los maestros 
armeros y los músicos de prime- ‘ 
ra y segunda. j

7,° Los reclutas que se en
cuentren sirviendo ccmo volunta
rios en la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, en 
el Centro Electi otécnico y en las 
tropas de Aeronáutica, y les co
rresponda por sorteo servir en 
Africa, continuarán pertenecien
do a dichas unidades y serán des
tinados necesariamente a las 
fuerza.s que las mismas tienen 
destacadas en aquel territorio. 
Los que sirvan como voluntarios 
en los regimientos de Infantería 
de Marina de la Península y les 
corresponda por sorteo servir en 
Africa, deberán ser destinados al 
regimiento expedicionario de di
cho cuerpo en Larache, a cuyo 
efecto los jefes de las cajas lo co
municarán, por el conducto re
glamentario, a los Capitanes ge
néreles de ios referidos apostado 
ros marítimos.

8.® Los reclutas que por sor
teo les corresponda servir en los 
cuerpos de Africa, y tuvieren al
gún hermano en las condiciones 
prevenidas en la.s reale.s órdenes 
de 10 de Enero de 1914 y 2 de Ju
mo de 1920 (C. L. número 5 y 
p. O. número 123), disfrutarán, 
desde luego, de sus beneficios, 
siempre.que acrediten ante el jefe 
de la caja de recluta su derecho 
en el plazo que señala el caso 4.® 
de la primera de dichas disposi
ciones.

Terminado el sorteo a que 
se refiere el párrafo 4.® de este 
artículo, se expondrán al público 
inexcusablemente, y de modo in
mediato, las relaciones nomina
les de ios reclutas, con el número 
que a cada uno le haya corres
pondido dentro de su grupo para 
su destino a Africa, para que 
sean conocidas por loa reclutas 
y personas interesadas.

Art. 6.° Con arreglo a lo que 
preceptúa el artículo 11 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1913

y Real orden 
de 15 uei citado mes y año (C. L. 
número 151), todo.s los reclutas a 
quienes por sorteo les correspon
da servir en ios cuerpos de la 
guarnición de Africa podrán per- 

destino, si ya no lo 
1cotí arreglo a 
las Reales órdenes de 22 de Sep-

Je Noviembre de 
lyjüJD. o. números 214 y 269) 
con individuos de cualquier talla 

.?"Cio, en cualquier situación 
militar, siempre que tengan más 
de diez y nueve años y menos de 
ti e.nta y cinco, sean solteros o 
viudos y no tengan hijos y ten
gan la aptitud física y demás cir
cunstancias que establecen las 
ieye.s de Reclutamiento y del vo
luntariado para Africa, atendien- 

P 97c con estas permutas se 
trata de fomentar el alistamiento 
voluntario para dichos territorios.

El recluta substituido en el ser- i 
VICIO de Africa será destinado al 
cuerpo de la Península que por 
sus aptitudes le corresponda, y el 
substituto al cuerpo de Africa en 
que por sorteo correspondió ser
vir al substituido, si ya no hubie- 

destinado el substituto,
las cajas admitirán desde luego las permu

tas a que se refiere el artículo an
terior, tan pronto lo solicite cual
quiera de los individuos incorpo
rados a la caja, aunque sean vo
luntarios, sirviendo en cuerpo activo.

podrán enta
blar individualmente (los días 17,

18 y 19 de Febrero), previa pre
sentación de instancia dirigida a 
los jefes de las cajas respectivas, 
y a ia que el substituto acompa
ñará ios documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
en ningún alistamiento, certifica
do de nacimiento y de ser soltero 
o viudo sin hijos, expedido por el 
registro civil, y consentimiento 
paterno, otorgado ante el jefe de 
la caja, notario, juez municipal o 
ayuntamiento. Los huérfanos de 
padres acompañarán el certifica
do de defunción del último falleci
do.

Si el substituto fuera recluta 
del actual reemplazo, pertene
ciente al cupo de filas, o se encon
trara sirviendo en ellas, sea como 
procedente del reemplazo o como 
voluntario, pre.sentará dicho cer
tificado, expedido por el jefe de 
la caja o del cuerpo, según ios ca
sos, en que conste sa edad y esta
do, deducidos de lo.s datos que 
arrojase su filiación. Los volunta
rios necesitan, además, el consen
timiento paterno, si fueren meno
res de veintitrés años.

Para estos substitutos no será 
preciso otro documento que el 
certificado a que se hace referen
cia y el consentimiento en ios ca- 
•sos necesarios, sin que sean talla
dos ni reconocidos en las cajas, 
puesto que estando prestando sus 
servicios en filas, tienen la debi
da aptitud para servir en el Eiér- 
cito.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento an
terior y no se encontrara ya sir
viendo en filas, presentará, ade
más del certificado de ser soltero 
® hijos, expedido por el 
registro civil, los siguientes docu
mentos:

que hayan servido en 
el Ejército en cualquier.^ de .s’is 
situaciones, los excedentes de cu
po y los pertenecientes al cupo 
de instrucción, su correspondien
te pase rnilitar, Y si son menores 
de veintitrés años, el consenti
miento paterno ante el jefe de la 
caja, notario, juez municipal o 
ayuntamiento.

b) Los exceptuados, pasadas 
las cuatro revisioi es, el certifica
do de la respectiva Comisión 
mixta, que así lo acredite.

c) Los licenciados ab.soiuto3, 
su respectiva licencia.

El substituto será reconocido 
en la caja de recluta por el médi
co afecto a la misma, el cual cer- 
tincará si dicho individuo es o no 
Util para el servicio, con arreglo 
ai cuaaro de inutilidades físicas 
que acompaña a la vigente ley de 
reclutamiento, quedando unido al 
expediente el certificado que ex
pida.

Si el substituto resultase inútil 
en este reconocimiento, podrá 
ser repuesto por otro (siempre 
que se verifique la nueva substi
tución antes del día 5 de Marzo).

Sí por dificultades del momen
to, alguno de los substitutos no

Presentar su documenta
ción (antes del día 19 de Febre
ro), se retrasará la incorporación 
de los interesados hasta el día 26 
del mismo Febrero; debiendo ha- 
Harse ios substitutos y substitui
dos e. 15 de Marzo presentes en 
ios cuerpos activos.

Los referidos substitutos de
berán embarcar para Africa tan 
pronto se dé por ultimada la per- 

r®^*^æbdo allí la instruc- 
militar que necesiten.
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d) Las substituciones sólo po

drán efectuarse en las cajas de 
recluta.

e) Una vez aprobada ’a subs
titución, se procederá a filiar al 
sub-stituto, exceptuándose de este 
requisito los que estén sirviendo 
en filas.

‘f) No les será exigido la pre
sentación del certificado de pe- 
n.'iles.

Art. 8.° Además de las fechas 
fijadas en el artículo anterior, y 
sin que sea óbice su incorpora
ción a Africa, se admitirán nue
vas substituciones, siempre que 
lo soliciten en armonía con las 
Reales órdenes de 22 de Septiem
bre y 22 de Noviembre de 1920 
(D. O. números 214 y 269), y tam
bién en los casos siguientes:

1.° Si el substituto, al incor
porarse al cuerpo de destino, re
sultase inútil para el servicio, el 
substituido podrá permutar nue
vamente con otro individuo, den
tro del plazo de veinte días, con
tados a partir de la fecha en que 
se le comunique oficialmente la 
inutilidad del substituto.

2,® Si desertase el substituto 
dentro del primer año de servi
cio en filas, el substituido podrá 
igualmente permutar con otro in
dividuo, dentro del expresado 
plazo de veinte días, una vez de
clarada la rebeldía del citado 
substituto, y sin perjuicio de la 
responsabilidad en que éste in
curra como tal desertor.

3.° Si en los dos anteriores 
casos el substituido no optase por 
la nueva substitución, se incor
porará al cuerpo similar del Ar
ma en que .sirva en la Península, 
que designe el Comandante ge
neral del territorio de Africa a 
que le correspondió ser destina
do.

4.” A los presuntos prófugos 
a quienes después de la concen
tración se les levante la nota de i 
prófugos, y por consecuencia del 
sorteo dispuesto por el artículo 
261 del Reglamento les correspon
da servir en Africa, se les con
cederá un plazo de veinte días 
para que puedan substituirse en 
las mismas condiciones que los 
demás individuos de su reempla
zo.

5.® Los reclutas a quienes co
rresponda servir en Africa, al 
ser reconocidos en las cajas, en 
cumplimiento del artículo 235 de 
la Ley, resultaren presuntos in
útiles, y después de haber sufrido 
los reconocimientos reglamenta
rios sean clasificados definitiva 
mente inútiles, disfrutarán igual
mente de un plazo de veinte días 
contados a partir de la fecha de 
su definitiva clasificación para 
que puedan substituirse en dicho 
servicio.

6.° A los que habiéndoles co
rrespondido servir en Africa que
den en la Península por haberse 
acogido a ios beneficios de las 
Reales órdenes de 10 de Enero de 
1914 (C. L. núm. 5) y 2 de Junio 
de 1920 (D, O. núm. 123), si ce
san en el disfrute de estos bene
ficios antes de pasar a segunda 
situación de servicio activo, se 
les concede también un plazo de 
veinte días, contados desde que 
reciban la orden de incorporarse 
a un cuerpo de Africa, para que 
puedan substituirse en su nuevo 
destino, efectuándose estas subs
tituciones en la caja de recluta.

7.” En las filiaciones de ios । 
substitutos y substituidos se ano-

tarán los nombres de lo.? que 
efectúan la permuta.

Art. 9.° Los destinados a In
fantería de Marina no podrán en
tablar substituciones con pos
terioridad al día 21 de Febrero 
citado.

Art. 10 Se considerarán subs
tituidos, previa solicitud, los re
clutas llamados a concentración 
que por sorteo le.? haya corres
pondido servir en Africa, si pre
sentan en cualquier caja, unida a 
la instancia, certificado de haber 
ingresado un substituto, con arre
glo a las Reales órdenes de 22 de 
septiembre y 22 de noviembre úl
timos (D, O. números 214 y 269), 
una vez comprobado por la caja 
en donde se presente la petición, 
la existencia del substituto en 
Africa, quedando en expectación 
de incorporarse el substituto has
ta la confirmación de la existen
cia de aquél o presentación de 
otro o declaración de la deser
ción del primero, en cuyo caso, 
marcharán a Africas! en el pla
zo de veinte días no repone la 
plaza del substituto.

Art. 11. Lo.s substitutos de
sertores que no se hayan incor- i 
porado al cuerpo de destino en 
Africa, serán sometidos a expe
diente de deserción por Jas cajas 
de reclutas donde se presenten, y 
por las autoridades militares se 
dispondrá su detención para que 
sean conducidos por ía Guardia 
Civil al territorio de Africa a que 
estuviesen destinados.

Art. 12. Los batallones de 
montaña, recibirán precisamen- 
te,Jos recluta.? de las siguientes 
cajas: el l.°, de la de Piasencia 
núm. 95; el 2.°, de las de Algeci
ras núm. 24 y Ronda núm. 3í, y 
el 3.°, de las de Orense núm. 103, 
Aliariz núm. 104- y Valdeorras 
núm. 105.

13. Efectuado el sorteo para 
xAfrica en ía forma que previene 
el artículo 5.® de esta circular, 
se procederá al destino de ios re
clutas a lo.? cuerpos en la forma 
siguiente: Los que hayan obteni
do en cada agrupación los núme
ro.? mas bajos, deberán ser desti
nados a dicho territorio; los que 
les sigan en orden correlativo,de 
menor a mayor, lo serán a los 
cuerpos más distantes a la resi
dencia de la.? cajas a que pertene
cen, y lo? que tuvieren los núme
ros más altos, a las unidades más 
inmediatas, exc'uyendo de esta 
distribución a ios que por sus 
condiciones especiales y no ha
berles correspondido servir en 
Africa han de ser destinados pre
cisamente a Jos batallones de 
montaña, así como a lo.? que, por 
reunir características especiales 
para servir en determinadoscuer 
pos, se hayan designado ya por 
este Ministerio la unidad a que Î 
deban incorporarse. í >

Los destinos anteriore.? se ha }

Al t. 15. A los individuos aco
gidos a los beneficios del capítulo 
XX de la vigente ley de recluta
miento, que no presenten los 
oportunos certificados de aptitud 
ante.s de la concentración, y no 
hayan solicitado computar este 
certificado con tres meses de ins
trucción en los cuerpo.s,,se les in
cluirá por la caja de reclutas en 
el sorteo para Africa; no conce
diéndoseles tampoco retraso de 
incorporación a filas a los que no 
llenen dichos requisitos.

Los jefe.s de los cuerpo.? com
probarán por sí el e.stado de ins
trucción de los individuos acogi
dos a la cuota militar que hayan 
presentado certificado de aptitud, 
para conocer si poseen toda la 
exigida por la ley; aplicándoseles 
en el caso de ser deficieníe o e.s 
casa la que tengan, lo prevenido 
en el párrafo anterior, por el que 
.se obliga a permanecer tres rae- j

tino y la responsabilidad que con
traen si la extravían o deterioran 
por hacer de el as uso indebido.

Cumplirán, ademá.s, dichos je
fes de caja con la mayor escru
pulosidad ¡as prevenciones del 
artículo 396 del Reglamento, a 
fin de que’ todos los reclutas, y 
muy especialmente Jos jefes de 
grupo, se enteren de ios destinos 
que se les ha dado, ¡a población a 
que han de incorporarse y el iti
nerario que deben seguir. Que
dan autorizados los Capitanes 
generale.? para disponr-r que los 
que se transporten en trenes mi
litare.? .sean conducidos por los 
oficíale.? y clases que consideren
estrictamente necesarios, según 
la importancia del grupo y la dis
tancia que hayan de recorrer.

Art. 21. Los Capitanes gene
rales de la primera y segunda re
giones, dispondrán que Jas esta- 

, --- j clones de alimentación, con el
ses mas en los cuerpo.? a los que material y menaje correspondien- 
jirecen de dicha instrucción, i te, se establezcan en el lugar que 
dando cuenta ^a ¡a superioridad juzguen más apropiado, con obje- 
de! resudado oe esta inspección, । to de atender al suministro de losuc, .Cbuaauuueesta inspección, to de atender a! suministro 
para que ¡legue a noticia de este ranchos de las fuerzas nue

Ar'^lT' 1 rumio incorporarse a sus
’ K partir del 21 de Fe- pos, poniéndose de acuerdt

brero emprenderán la marcha | bas autoridades con aque] 
para su destino los contingentes j quienes afecte el movimien
de ios reclutas, eliminando de
eíla los que tengan pendientes de i 
aprobación las substituciones so ¡ 
licitadas dentro de los plazos ,se- 1 
ña'ados anteriormente. j

Art. 17. Los reclutas destina- í
dos a las citadas unidades en 
Africa se incorporarán a la po
blación donde residan habitual- 
mente aquellas, donde recibirán 
su instrucción militar, según se 
previene anteriormente.

zVrt. 18. El Comandante ge
neral de Larache designará las 
partidas receptoras indispensa
bles par-a que se encarguen en 
Cádiz de los reclutas destinados 
a dicho territorio percibiendo el 
person.al nombrado laindemniza-
c’.ón o plu.s reglamentario. j 

Dichas partidas irán provistas !
de prenda.? de vestuario y aseo j 
para el personal que han de re I 
cibir.

Art. 19. Los jefes de las ca
jas admitirán a todos los reclutas 
que, perteneciendo a otras, pu
dieran presentárseles por haber 
sido llamados a concentración, 
participando directamente por 
telágrafo a la caja de su proce
dencia el Arma para la cual leu- 
ne mejores condiciones. Los Ca
pitanes generales quedan autori
zados para disponer que en ¡as 
poblaciones en que la presenta
ción de reclutas pertenecientes a 
otras caja.s sea muy numerosa, se 
forme una caja complementaria
con personal de la zona que ten
ga su residencia en la población, 
pero que sea ajeno al pertene
ciente a las cajas.

Art. 20. Los Capitanes gene
rales ordenarán que se remitan a 
las cabeceras de las cajas de reclu
ta el número de mantas que consi 
deren necesario para proveer de 
ellas a los reclutas que las nece-

rán inspirándose en el mayor e.s- « 
píritu de equidad y de justicia, I 
sin que puedan hacerse altera 
Clones o modificaciones que no j 
estén clara y perfectamente jus- ________ _ ___
tificadas, bajo ía responsabilidad > siten, por la duración de los via- 
de los jefes de las c.ajas de re- j jes, por la naturaleza de ésto.s o 
cluta.

Art. 14. Los reclutas destina- I 
dos a Canarias y Baleares, em- j 
barcarán en los puerto.? y día.s l 
que designen los Capitanes ge- | 
nerales de la cuarta y tercera re- । 
giones, y los destinados a cuer- I 
pos de las guarniciones de Afri- ¡ 
ca, en los días, puertos y forma í 
que de Real orden se determine, i

por las regiones que hayan de 
atravesar , haciéndolo constar 
en lasrelacionesnominales que se 
entreguen a los jefes de grupo, 
así como en las que se remitan a 
los cuerpos de destino, y cuidan 
do los jefes de las cajas de adver 
tir a los reclutas el deber que tie
nen de entregar ía manta a su 
presentación en el cuerpo de des

raar-
sus cuer-

pos, poniéndose de acuerdo am
bas autoridades con aquellas a 
quienes afecte el movimiento de 
fuerzas, para dictar las instruc
ciones pertinentes a su mejor fun
ción y servicio, y dando cuenta 
a este Ministerio del punto elegi
do y sistema de alimentación 
adoptado, entregándoseles tam
bién la ración de pan del día.

Art. 22 Los Capitanes gene
rales gestionarán de las autori
dades civiles, que en las cabece
ras de las cajas donde no haya 
guarnición, se pongan a las ór
denes de la Autoridad militar lo
cal las pareja.s de la Guardia ci
vil que juzguen necesarias para 
auxiliar al personal en el soste
nimiento del orden, alojamiento 
de individuos, embarco de éstos 
y tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de ¡os tre- 
nas ordinarios, militare.? o espe
ciales que conduzcan reclutas, 
a.sí como también que en los días 
que dure el movimiento de reclu-
tas, los comandantes de puesto, 
en las líneas férrea.? de la región, 

i estén en las estaciones respecti
vas mientras se efectúe el paso 

i de los trene.s que lleven personal 
de nuevo ingre.so en el Ejército, 
y que en las estaciones de em- 
p¿;lme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante iguales 
días y horas, oficiales de dicho 
cuerpo de los que prestan sus ser
vicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar las par
tidas y resolver tada clase de du
das que se ocasionen.

También gestionarán de las ci
tadas autoridades, que la Guardia 
civil se haga cargo de los reclu
tas rezagados en las estaciones y 
de encaminarlos a su destino, fa- 
ci’itándoles los medios de conti
nuar el viaje, de acuerdo con ei 
jefe de estación, a cargo del vale 
de pasaje en que van incluidos.

Art. 23. Los cuerpos activos 
no reclamarán e! importe de ía 
primera puesta a los presuntos 
inútiles, ni la entregarán a éstos 
hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a .su incorpo
ración a los cuerpos, se guarda
rán en ios almacenes de Jos mis
mos previa desinfección, excepto 
las interiore.?, que podrán usar si
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así lo desean, con objeto de que 
al ser licenciados, en su día, pue- 
dan marchar con las ropas que 
trajeron al hacer su presentación 
y dejen en los almacenes su pri
mera puesta.

Art, 24. Los Capitanes gene
rales remitirán a este Ministerio, 
antes del 10 de Febréro, las ins
trucciones que dicten para el 
cumplimiento de esta circular y 
distribución de los contingentes 
regionales, y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consulta
das, a no ser que por su impor
tancia consideren necesario co
municarlas a este Ministerio, y 
gestionarán de los Gobernado 
res civiles se inserte esta circu
lar en los Boletines Onciales de 
las provincias, para que cuanto 
en ella se dispone llegue a cono
cimiento délos interesados

Art. 25. Tanto los Capitanes 
generales y Comandantes gene
rales de los territorios de Africa, 
como Jos jefes de caja y cuerpo, 
remitirán a este Ministerio el día 
1.® de Abril próximo los estados 
y observaciones de la concentra
ción a que se refieren los artícu
los 399 y 400 del Reglamento.

Art. 26. Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de Abril próximo 
con la fuerza presente en filas 
que tengan en la indicada fecha.

Art. 27. Ls autoridades mili
tares autorizarán los telegramas 
que les presenten los jefes de 
cuerpo y de zon-', o caja de re 
cluta, relativos al cumplimiento 
de esta circular.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero 
de 1921.

Vizconde de Eza

Señor...
(D. O. del día 26 de Enero.)

Don f'rancisco García Montiel,
Alcalde Constitucional de 
Corera

Hago saber: Que habiendo si
do incluidos eu el alistamiento 
del año actual los mozos Gaspar 
Reinan s Rosáenz, hijo de Ma
nuel y de Lorenza; Paulino O río 
Giménez, hijo de Bernardino y 
Victoria; y Julio Anatia Rosáenz, 
hijo de Timoteo y Gertrudis, na
cidos el 6 de Enero, 18 de Junio y 
4 de Diciembre de 1890, respec
tivamente, e ignorándose su pa
radero actual, se les cita por me
dio del presente, para que com
parezcan a pre.senciar los actos 
de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del alistamiento, 
sorteo y clasificación de solda
dos, los días 30 del actual, 14 y 
31 de Febrero y 6 de Marzo pró
ximo y hora de las nueve de la 
mañana, respectivamente, con 
excepción del sorteo que será a 
laÉ siete; advirtiéndoles que de 
no clmparecer en los días y ho
ras señalados, les parará el per
juicio a que haya lugar.

Corera, 17 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Francisco García. 
—P, S. M., El Secretario, An
drés Cadarso.

La matrícula de subsidio indus
trial, padrón de cédulas persona
les y repartos de la contribución 
por el concepto de rústica y ur
bana para el año 1921 y 22, se 
hallan expuestos al público en Ja 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los plazos reglamenta
rios y durante los mismos, los in
dividuos en ellos comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que estime.1 pertinentes.

Corera, 17 de Enero de 1921.— 
El Alcalde, Francisco García,

LAGUNA DE CAMEROS

De acuerdo con la Federación 
Sanitaria, se anuncia vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, Ajamil Rabanera y Cabe
zón, con la dotación anual de mil 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les de los respectivos pueblos.

Ademá.s el agraciado cobrará 
también la cantidad de cinco mil 
pesetas anuales por la asistencia 
a las familias pudientes de los 
vecinos de los cuatro pueblos, pa
gadas por trimestres vencidos, 
de cuyo pago le responderán las 
comisiones respectivas.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de quince 
días.

Laguna de Cameros 18 de Ene
ro de 1921.—El Alcalde, Julián 
Ayarza.=V.® B.°, Sindicato Sa
nitario del distrito de Torrecilla 
de Cameros.

ARNEDILLO

Por término de treinta días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se saca a concur
so la plaza de Farmacéutico de 
esta villa; se halla dotada con 
518‘40 pesetas anuales por con
cepto de residencia y medicamen 
tos que gasten treinta familias po
bres y puesto de la Guardia Civil 
más 3.000 pesetas por suministro 
de medicamentos a los vecinos 
pudientes con excepción de espe
cíficos y cura Lister. Ambas can
tidades se satisfacen por trimes
tres vencidos, la primera por el 
Ayuntamiento y la segunda por 
una Junta constituida al efecto.

Cuenta este pueblo con impor
tante establecimiento balneario 
que proporciona buen rendimien
to al Farmacéutico.

La.s solicitudes deberán diri
girse a esta Alcaldía y se prefe
rirán las de los colegiados pero 
no sindicados.

Arnedillo, 16 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Silverio Rubio.

ALCANADRE

Formado el padrón de cédulas 
personales y matrícula de contri
bución industrial de esta villa 
para el año económico de 1921-22 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término dequince días 
para que puedan ser examinados 
por los comprendidos en ellos y 
presenten las reclamaciones que 
crean oportunas.

Alcanadre, 12 de Enero de 
1921,—El Alcalde, Fausto Mar
cos

Don Gonzalo Pérez Zuazo, Pre
sidente de la Junta municipal 
del censo electoral de Viilalo- 
bar de Rioja.
Hago saber: Esta Junta de mi 

presidencia en sesión del veinti
siete del pasado Diciembre y cum
pliendo con lo preceptuado en el 
artículo 36 de la ley electoral de
signo para presidente y suplente 
de la sección única de este distri
to municipal a D. .Manuel Martí
nez Aransay y a D. Vicente Her- 
náez Casero, cuyo cargo ejerce
rán durante el bienio de 1921 a 
1923.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Viílalobar de Ríoja, 9 de Ene
ro de 1921.—El Presidente, Por 
orden, Fortunato de Tosantos.

Admiuistradón <le Justicia
JUZGADO.S DE 1.^ InSTANCI.A

/'.DICTO
Don Francisco Manzanares Iz

quierdo, Juez de instrucción de 
la ciudad de Nájera y su par
tido.
Por el presente hago saber: 

Que en diligencia de cumniiniien 
to de carta orden de la Audien
cia de Logroño, dimanante del 
sumario número 28 de 1919, sobre 
muerte de Pedro Olarte, seguida 
contra Agapito Nieto y otro, 
tengo acordada la citación del ve
cino de Tricio Félix Benito Váz
quez, para que compart zea ante 
dicha Audiencia, a las diez de la 
mañana del día veintitrés de Fe
brero prójimo, por desconocer
se su paradero.

Y para la publicación del pre
sente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y sirva de 
citación al aludido Félix Benito, 
se libra el presente en Nájera, a 
veinticuatro de Enero de mil no
vecientos veintiuno.—Francisco 
Manzanares.—Ante mí, Ramón 
Bacigalupe.

Cédula de citación
Domingo Cordero Ramos, de 

cuarenta y cuatro años de edad, 
soltero, jornalero, mendigo, y 
Juan Manuel Mayor Aguilar, na
tural de Talavera de la Reina, 
soltero, de treinta y tres años y 
también mendigo, comparecerán 
dentro del término de diez días, 
ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Calahorra, a prestar 
declaración en el sumario que se 
sigue sobre tentativa de suicidio, 
bajo aperciraie.ito de que si no 
comparecen, les parará el perjui 
cío a que hubiere lugar.

Calahorra, 25 de Enero de 
1921.-—El Secretario ejerciente, 
Cándido Jiménez

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal por robo de dos 
caballerías mayores, de las señas 
que al final se dirán, de la pro
piedad de Matea Arbaizar, veci 
na de Arce, agregado de esta 

ciudad, y cuyo robo tuvo lugar 
en referido pueblo la noche del 
día veintiuno de los corrientes.

Por tanto, ruego a todas las 
Autoridade.s y mando a Jos Agen
tes de la policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de di
chos semovientes y caso de ser 
hallados sean puestos a disposi
ción de este Juzgado en unión de 
Jas personas en cuyo poder' se 
hallaren si no acreditan en el acto 
su legítima procedencia.

Señas de los semovientes
Un macho de seis años de edad, 

de siete cuartas de alzada, pelo 
castaño con un lunar blanco en el 
costillar izquierdo y herrado de 
las cuatro extremidades.

Una muía de seis años, de seis 
cuartas y media de alzada, pelo 
castaño y muy corta de vista, he
rrada de las cuatro extremida
des.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintitrés de Enero de mil nove
cientos veintiuno.—Ricardo Sán
chez Blanco.—P. S. M., Licen
ciado, José Irazusta.

Requisitoria
Frías López Julián; de unos 23 

años de edad, soltero, bracero, 
hijo de Inés, natural y vecino de 
Cenicero (Logroño), de estatura 
regular y constitución fuerte, do 
miciliado últimamente en Vito
ria, procesado por el delito de 
asesinato y lesiones, comparece
rá ante este Juzgado de Instruc
ción en término de diez días para 
notificarle el auto de procesa
miento y prisión y llevar esta a 
efecto, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Vitoria, 18 de Diciembre de 
1920,—José MAB.

4iiuiicÍAs Oficiales
Jefatura Administrativa miltar 

de Logroño

ANUNCIO

Acercándose el vencimiento del 
plazo en que esta Jefatura ha de 
remitir la estadística anual orde
nada por Ja reglamentación vi
gente, se interesa de los señores 
Alcaldes que hasta la fecha no 
hayan devuelto contestada la co
municación de 25 de Noviembre 
último con los datos que en ella se 
pedían, lo hagan con toda ' urgen 
cia a fin de no entorpecer el cum
plimiento de un servicio en el cual 
les corresponde una parte de sen
cilla ejecución pero de especial 
interés para Ja ordenada redac
ción de aquellos documentos es
tadísticos.

Logroño a lOdeEnero de 1921.
El Teniente Coronel de Inten 

dencia. Jefe Administrativo, Luis 
Moreno.

Imprenta Provincial.—Logroño
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